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La titular de la Secretaría de la Mujer (Semujer), Rosa María Gómez Saavedra, sostuvo 

que los métodos de investigación que ha utilizado la Procuraduría General de Justicia 

(PGJ) han permitido que los responsables de la mayoría de los feminicidios cometidos 

en el estado gocen indebidamente de libertad. 

Lamentó la forma en que fue privada de la vida una mujer encontrada en la carretera 

que conduce a la comunidad de Llanos de Tepoxtepec durante la madrugada de este 

lunes, que, a juzgar por las huellas en el cuerpo, se deduce que fue torturada con arma 

blanca y hasta este día estaba en calidad de desconocida. 

Dijo que la Procuraduría es la instancia que lleva el control de los feminicidios que se 

han registrado hasta la fecha en Guerrero, pero también señaló que la postura de la 

Semujer es buscar que los asesinatos perpetrados contra mujeres no queden impunes. 

“Después de la nota que sale de esta mujer que fue lamentablemente asesinada, 

queremos informar que la Secretaría le va a dar seguimiento al caso, para saber de quién 

se trata, cuál fue la causa y por qué se le privó de la vida; estamos buscando que los 

municipios tengan en cuenta que uno de los problemas fundamentales es la violencia, 

para que nos ayudan a combatirla”, anotó. 

A la pregunta en torno a si la dependencia a su cargo está satisfecha con el trabajo que 

ha hecho la PGJ para castigar a los asesinos de mujeres, la funcionaria concedió: “el 

procurador (Eduardo Murueta Urrutia) es un hombre sensible, el cual ha designado a 

una subprocuradora para darle seguimiento a todos los casos, pero lamentablemente 

muchas de las veces las condiciones en que se desarrollan las investigaciones permiten 

que los homicidas huyan y logren evadir la acción de la justicia”. 

En ese tenor, comentó que en la PGJ se trabaja con una estructura que ya tiene muchos 

problemas, pero argumentó que se trata, por medio de la reforma, de cambiar los 

formatos, para que permitan acceder a una procuración de justicia más expedita. 



No obstante, dijo que el gobierno de Zeferino Torreblanca Galindo es el que ha 

generado condiciones para que la Semujer esté en constante coordinación con la PGJ, 

para efecto de darle seguimiento a los feminicidios y tratar de que queden debidamente 

esclarecidos. 


